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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

2130 ORDEN de 24 de no'viembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por [a Sala Tercera
del Tribunal Supremo con fecha 2 de marzo de 1993, en
recurso de apelación interpuesto por la Abogacía del Esta
do contra la emitida por la Audiencia Nacional en el recur
so contencioso-administrativo número 25.029, en relación
con el Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados.

Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de _Telefonía y Electrónica, Sociedad Anónima., con domicilio social en
Coslada, Camino de Rejas, sin número, código postal 28820,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certíficado de aceptación
al teléfono con contestador, marca «TYE., modelo Duo, con la inscripción
E 98 93 0653, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.~EI Director general, Javier Nadal
ArillO.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofici~ del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dicieml!re, de Ordenación de las

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de marzo de 1993
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso de apelación inter
puesto por la Abogacía del Estado contra la sentencia dictada en 10 de
octubre de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Segunda, de la Audiencia Nacional, recurso número 25.029, en relación
con el Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados .. respecto de un
empréstito emitido por .Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anó
nima" (FECSA);

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas .
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (<<Boletín Oficial del Estado"
del 28),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
terminos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por el señor Abo
gado del Estado contra la sentencia de fecha 10 de octubre de 1988, dictada
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencio'>ü--Admi.nistrativo de
la Excma. Audiencia Nacional en el recurso a que ei pre,..,ente rollo se
contrae.

Confirmamos la expresada resolución sin hacer expresa imposición
de las costas causadas en esta segunda instancia."

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1993.-P. D., el Secretario de Estado ne

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

o 98930653

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono con contestador, marca
..TYE,., modelo Tozo.
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con la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Telefonía y Electrónica, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Coslada, Camino de Rejas, sin número, código postal 28820,

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de Id de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado en
I.OS términos establecidos en el artículo 14.2, Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (-Boletín Oficial del Estado"
de 15 de noviembre),

Certificado de aceptación

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado» número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono con contestador.
Fabricado por: «Telefonía y Electrónica, Sociedad Anónima», en China.
Marca: -TYE».
Modelo: Duo.

y plazo de valitiez hasta el31 de octubre de 1998.

RESOLUCION de 11 de novi-embre de 1993, de la Direccwn
General de Tcif?comunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono con contestador, marca
-TYE,., modelo Duo.
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